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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento es-
tablecido y que la candidata elegida cumple los requisitos y 
especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Secretaría 
General Técnica, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 
19.7.2004), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 8 de junio de 2009 
(BOJA núm. 121, de 24 de junio de 2009), a la funcionaria que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 en relación con el artículo 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección de la persona 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de julio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Fernando E. Silva Huertas.

A N E X O

DNI: 28.709.857.
Apellidos: Vilches Jaén.
Nombre: M.ª Estrella. 
Puesto de trabajo: Jf. Secretaria Consejero.
Código P.T.: 35110.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 10 de julio de 2009, por la que se cesan 
y nombran Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del De-
creto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la 

composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de 
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8 y 10 
de dicho Decreto,

D I S P O N G O

Primero. Cesar como Consejero del Consejo Escolar de 
Andalucía, por el grupo de representantes del Consejo de la 
Juventud de Andalucía, a:

Titular: Don Carlos Flores Martínez.

Cesar como Consejero del Consejo Escolar de Andalucía 
por el grupo de representantes de padres de alumnos de cen-
tros privados sostenidos con fondos públicos, a:

Titular: Don Manuel Jiménez Raya.
Sustituto: Don Francisco José González Gómez.

Segundo. Nombrar como Consejero del Consejo Escolar 
de Andalucía, por el grupo de representantes del Consejo de la 
Juventud de Andalucía, a:

Titular: Don Rafael I. Maldonado Ramírez.

Nombrar como Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes de padres de alumnos de 
centros privados sostenidos con fondos públicos, a:

Titular: Don Ángel Palomino Gallardo.
Sustituta: Doña María del Carmen Rodríguez Úbeda.

Sevilla, 10 de julio de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de Educación 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve la convocatoria de 
puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85, de 
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía y teniendo en cuenta la competencia que 
me atribuye el Decreto 56/94, de 1 de marzo (BOJA núm. 50), 
se resuelve declarar desierto el puesto convocado por Reso-
lución de esta Consejería de Cultura de fecha 2 de junio de 
2009 y que figura en el Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tenga el demandante su domicilio, a elec-
ción de este último (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, contados 


